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DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 44.475 | Lunes 15 de Junio de 2026 | Página 1 de 7

Normas Generales

CVE 2819409

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Aguas

ELIMINA DE OFICIO NUMERALES QUE SEÑALA DE LA RESOLUCIÓN DGA Nº
5.357 (EXENTA), DE 30 DE DICIEMBRE DE 2025, CON MOTIVO DE LAS

CANCELACIONES JUDICIALES POR REMATE QUE INDICA
 

(Resolución)
 
Núm. 1.565 exenta.- Santiago, 20 de mayo de 2026.
 
Vistos:
 
1. La resolución DGA (exenta) Nº 5.357, de 30 de diciembre de 2025, que fijó el listado de

derechos de aprovechamiento de aguas afectos al pago de patente por no utilización de las aguas,
proceso de cobro 2026;

2. La ley Nº 20.017, de 2005, que modifica el Código de Aguas;
3. La ley Nº 21.435, de 2022, que reforma el Código de Aguas;
4. Lo dispuesto en los artículos 5 y 6 del Código de Aguas;
5. Lo dispuesto en el artículo 8 inciso primero de la Ley 18.575, de Bases Generales de la

Administración del Estado, en relación al artículo 62 de la ley 19.880, que establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del
Estado;

6. La resolución DGA (exenta) Nº 276, de 22 de febrero de 2021, que Aprueba Convenio de
Cooperación Institucional entre la Tesorería General de la República y la Dirección General de
Aguas;

7. El oficio Ord. Nº 132, de fecha 22 de octubre de 2024, que remite antecedentes de
patentes canceladas por Juez Civil, evacuado por la Tesorería General de la República;

8. El oficio Ord. Nº 9, de fecha 11 de febrero de 2026, que remite antecedentes de patentes
canceladas por Juez Civil, evacuado por la Tesorería General de la República;

9. La Circular Nº 6, de fecha 15 de abril de 2026;
10. Lo dispuesto en el artículo 61 de la ley Nº 19.880 que Establece Bases de los

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del
Estado;

11. El decreto exento (por orden del Presidente de la República) RA Nº273/93/2026 de 16
de marzo de 2026;

12. La resolución DGA (exenta) Nº 337 de 30 de enero de 2025;
13. La resolución DGA (exenta) RA 116/46/2025 de 27 de enero de 2025;
14. La resolución CGR Nº 36, de 19 de diciembre de 2024, que fija normas sobre exención

del trámite de toma de razón;
15. Lo dispuesto en los artículos 129 bis 4 y siguientes, 136, 139 y 299, todos del Código de

Aguas;
16. La atribución que me confiere el artículo 300 literal c) del Código de Aguas; y,
 
Considerando:
 
1. Que, mediante la ley Nº 20.017, de 2005, que modifica el Código de Aguas, se crea el

Título XI del Libro Primero del Código de Aguas, denominado "Del pago de una patente por la
no utilización de las aguas."
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2. Que, la patente por la no utilización de las aguas, es un instrumento que tiene como
objetivo frenar el acaparamiento y la especulación de derechos de aprovechamientos de aguas,
obligando a su titular a pagar una patente mientras no se construyan las obras de
aprovechamientos necesarias y suficientes, para el ejercicio de tal derecho o los use en menor
medida, dado que la esencia de un derecho de aprovechamiento de aguas, es que sea
aprovechado y utilizado por quien realmente necesite de dicho elemento.

3. Que, los artículos 129 bis 4, 129 bis 5 y 129 bis 6 del Código de Aguas, señalan que
sujeto a las condiciones que en cada caso se indican, los derechos de aprovechamiento no
consuntivos y consuntivos de ejercicio permanente, respecto de los cuales su titular no haya
construido las obras que señala, y los derechos de aprovechamiento de ejercicio eventual, que no
sean utilizados total o parcialmente, estarán afectos al pago de una patente anual a beneficio
fiscal, expresada en unidades tributarias mensuales (UTM).

4. Que, acorde a lo previsto en el artículo 129 bis 8 del Código de Aguas, corresponde al
Director General de Aguas, previa consulta a la organización de usuarios respectiva, determinar
los derechos de aprovechamientos cuyas aguas no se encuentran total o parcialmente utilizadas al
31 de agosto de cada año, para lo cual deberá confeccionar un listado con los derechos afectos al
pago de patente, el cual deberá publicarse en el Diario Oficial.

5. Que, por su parte, el artículo 129 bis 7 del Código del ramo, dispone que la Dirección
General de Aguas publicará el 15 de enero de cada anualidad o el primer día hábil inmediato si
aquél fuere feriado, en el Diario Oficial y en los otros medios que indica, la resolución que
contenga el listado de los derechos afectos a esta obligación, en las proporciones que
correspondan, con la información que detalla, y que esa publicación se considerará como
notificación suficiente para los efectos de lo dispuesto en el artículo 129 bis 10, relativo a los
recursos que se indican, agregando que el pago de la patente se efectuará dentro del mes de
marzo de cada año.

6. Que, enseguida, el artículo 129 bis 11 previene que si el titular del derecho de
aprovechamiento no pagare la patente dentro del plazo establecido en el artículo 129 bis 7 -esto
es, dentro del mes de marzo de cada año-, se iniciará un procedimiento judicial para efectuar su
remate público.

7. Que, en el mismo sentido, el artículo 129 bis 12 preceptúa que antes del 1º de junio de
cada año, el Tesorero General de la República enviará a los juzgados competentes la nómina de
los derechos de aprovechamiento de aguas cuyas patentes no hayan sido pagadas, especificando
su titular y el monto adeudado, para efectos de iniciar el procedimiento de cobranza, añadiendo
que dicha nómina tendrá mérito ejecutivo y deberá indicar, a lo menos, las menciones que
detalla.

8. Que, por otra parte, el artículo 129 bis 13, en su inciso tercero señala que "Si el
adjudicatario no enterare el precio de la subasta dentro del plazo de quince días contado desde la
fecha del remate, la adjudicación quedará sin efecto por el solo ministerio de la ley y el juez hará
efectiva la garantía a beneficio fiscal. En ese mismo acto, el juez ordenará cancelar total o
parcialmente las correspondientes inscripciones del Registro de Propiedad de Aguas del
Conservador de Bienes Raíces competente y enviará copia de dicha resolución a la Dirección
General de Aguas. La deuda se entenderá extinta una vez inscrita la cancelación ordenada por el
juez. Por el solo ministerio de la ley quedarán libres las aguas para ser reservadas de
conformidad con el artículo 5 ter o disponibles para la constitución de nuevos derechos de
aprovechamiento de conformidad con las normas generales, priorizando los usos de subsistencia
y preservación ecosistémica".

9. Que, adicionalmente, el mismo artículo 129 bis 13 del Código de Aguas, en relación con
las subastas sin postores, hace extensible la sanción descrita en el anterior considerando al
preceptuar que "En aquellos casos en que no se presentaren postores el día señalado para el
remate, el juez deberá proceder de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero. En aquellos
casos en que el Fisco se adjudique el derecho de aprovechamiento de aguas y su representante
manifieste que lo hace en favor de un servicio público para el desarrollo de un proyecto
específico o para los fines contemplados en el artículo 5 bis, el derecho de aprovechamiento de
las aguas podrá asignarse a dicho servicio a excepción de la Dirección General de Aguas. En
caso contrario, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero".

10. Que, en el mismo sentido, la Circular Nº 6, de fecha 15 de abril de 2026, señala al efecto
que "Una vez inscrita en el Registro de Propiedad de Aguas la cancelación del derecho
aprovechamiento ordenada por el juez -por haber operado la hipótesis del artículo 129 bis 13 del
Código de Aguas- las deudas fiscales por patentes por no uso asociadas al derecho de aguas se
entenderán extintas, pero solo por el caudal efectivamente cancelado".

11. Que, en conformidad al artículo 129 bis 8 del Código de Aguas, por resolución DGA
(exenta) Nº 5.357, de 30 de diciembre de 2025, se fijó el listado de derechos de aprovechamiento
de aguas afectos a pago de patente por no uso, proceso de cobro 2026.

12. Que, mediante oficio Ord. Nº 132, de fecha 22 de octubre de 2024, remitido por la
Tesorería General de la República, se informó de la existencia de derechos de aprovechamiento
gravados con pago de patente por no uso, cuyo remate culminó en una subasta sin postores y
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posterior cancelación del título inscrito, habiéndose extinguido a su respecto la deuda fiscal
asociada a los numerales correspondiente.

13. Que, posteriormente, el órgano recaudador evacuó el oficio Ord. Nº 9, de fecha 11 de
febrero de 2026, el cual informa a este Servicio de la existencia de nuevos derechos de
aprovechamiento de aguas gravados con pago de patente, sobre los cuales se llevó a cabo un
remate sin asistencia de postores, que derivaron en la cancelación del título de dominio, y como
corolario, extinguiéndose la deuda fiscal asociada al numeral respectivo.

14. Que, tras el exhaustivo análisis de los antecedentes con los que cuenta la Dirección
General de Aguas y lo informado por la Tesorería General de la República respecto de ambos
oficios ordinarios, fue posible establecer que los siguientes derechos de aprovechamiento de
aguas, asociados a un numeral de patentes, fueron cancelados por los Conservadores de Bienes
Raíces correspondientes mediante la respectiva anotación en la inscripción de cada derecho en el
Registro de Propiedad de Aguas respectivo, con motivo de la orden emanada por el Tribunal
competente de acuerdo al siguiente detalle:

 
Numeral Tribunal Rol

198 Juzgado de Letras y Gar. de Freirina 104-2022

240 Juzgado Vicuña 100-2022

280 Juzgado de Letras de Calera 759-2022

388 1° Juzgado de Letras de Quilpué 649-2022

425 2° Juzgado de San Fernando 1420-2022

493 Juzgado de Molina 350-2022

499 1° Juzgado de Letras de Linares 911-2023

500 1° Juzgado de Letras de Linares 911-2023

506 1° Juzgado de Letras de Linares 911-2023

540 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

541 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

842 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

856 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

868 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

890 2° Juzgado de Letras de Osorno 1036-2022

896 2° Juzgado de Letras de Osorno 1036-2022

907 1° Juzgado de Letras de Osorno 1718-2024

933 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

934 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

1113 Juzgado de Letras y Gar. de Puerto Aysén 413-2024

1121 Juzgado de Letras y Gar. de Puerto Aysén 413-2024

1137 Juzgado de Puerto Cisnes 13-2022

1223 Juzgado de Letras y Gar. de Puerto Natales 243-2024

1277 1° Juzgado de Letras de Melipilla 1146-2022

1278 1° Juzgado de Letras de Melipilla 1146-2022

1364 1° Juzgado de Letras de Buin 805-2023

2216 Juzgado de Letras de Río Negro 199-2022

2397 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

2458 1° Juzgado Civil de Puente Alto 6276-2023

3223 2° Juzgado de Letras de Osorno 1036-2022

3233 2° Juzgado de Osorno 1036-2022

3250 1° Juzgado de Letras de Osorno 1718-2024

3251 Juzgado de Letras de Río Negro 199-2022

3258 Juzgado de Letras y Gar. de Maullín 66-2023

3271 2° Juzgado de Letras de Osorno 1036-2022

3286 Juzgado de Letras de Río Negro 199-2022

3307 Juzgado de Letras de Río Negro 278-2023

3308 Juzgado de Letras de Río Negro 278-2023

3316 Juzgado de Letras y Gar. de Maullín 66-2023

3340 Juzgado de Letras de Río Negro 278-2023

3438 Juzgado de Paillaco 99-2022

3615 Juzgado de Letras y Gar. de Freirina 104-2022

3616 Juzgado de Letras y Gar. de Freirina 104-2022

3617 Juzgado de Letras y Gar. de Freirina 104-2022
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Numeral Tribunal Rol
3618 Juzgado de Letras y Gar. de Freirina 104-2022

3898 Juzgado Vicuña 100-2022

3952 Juzgado Vicuña 100-2022

3954 Juzgado Vicuña 100-2022

3955 Juzgado Vicuña 100-2022

3957 Juzgado Vicuña 100-2022

3976 Juzgado Vicuña 100-2022

3982 Juzgado Vicuña 100-2022

4038 Juzgado de Toltén 21-2022

4147 1° Juzgado Civil de Puente Alto 6276-2023

4149 1° Juzgado Civil de Puente Alto 6276-2023

4150 1° Juzgado Civil de Puente Alto 6276-2023

4152 1° Juzgado Civil de Puente Alto 6276-2023

4153 1° Juzgado Civil de Puente Alto 6276-2023

5173 1° Juzgado de Letras de Coyhaique 1515-2024

5175 1° Juzgado de Letras de Coyhaique 1515-2024

5211 1° Juzgado de Letras de Melipilla 1146-2022

5244 Juzgado de Letras de Río Negro 278-2023

5245 Juzgado de Letras de Río Negro 278-2023

5246 Juzgado de Letras de Río Negro 278-2023

5247 Juzgado de Letras de Río Negro 199-2022

5471 1° Juzgado de Letras de Melipilla 1146-2022

5514 1° Juzgado Civil de Puente Alto 6276-2023

5997 Juzgado Vicuña 100-2022

5998 Juzgado Vicuña 100-2022

6041 Juzgado Vicuña 100-2022

6047 Juzgado Vicuña 100-2022

6199 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

6201 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

6203 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

6204 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

6205 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

6331 Juzgado de Letras de Calera 1225-2023

6574 Juzgado Vicuña 100-2022

6575 Juzgado Vicuña 100-2022

6577 Juzgado Vicuña 100-2022

6579 Juzgado Vicuña 100-2022

6580 Juzgado Vicuña 100-2022

6581 Juzgado Vicuña 100-2022

6582 Juzgado Vicuña 100-2022

6583 Juzgado Vicuña 100-2022

6584 Juzgado Vicuña 100-2022

6585 Juzgado Vicuña 100-2022

6586 Juzgado Vicuña 100-2022

6633 Juzgado de Letras y Gar. de La Unión 275-2022

7212 Juzgado de Coihaique 839-2022

7567 1° Juzgado de Letras de Linares 911-2023

7676 Juzgado de Quellón 217-2023

7685 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

7687 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

7690 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

7691 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

7693 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

7695 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

7698 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

7915 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

7917 1° Juzgado de Letras de Coyhaique 1515-2024

8041 Juzgado Vicuña 100-2022

8044 Juzgado de Letras de La Ligua 763-2023
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Numeral Tribunal Rol
8046 Juzgado de Letras de La Ligua 763-2023

8087 Juzgado de Letras de Limache 786-2023

8088 Juzgado de Letras de Limache 786-2023

8095 Juzgado de Letras de Calera 759-2022

8097 2° Juzgado de Letras de Quillota 1110-2024

8098 Juzgado de Letras de Calera 759-2022

8133 1° Juzgado de Letras de Buin 805-2023

8134 1° Juzgado de Letras de Buin 805-2023

8160 1° Juzgado de Letras de Melipilla 1146-2022

8227 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

8310 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

8311 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

8312 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

8313 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

8314 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

8315 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

8325 1° Juzgado de Letras de Linares 911-2023

8326 1° Juzgado de Letras de Linares 911-2023

8327 1° Juzgado de Letras de Linares 911-2023

8328 1° Juzgado de Letras de Linares 911-2023

8425 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

8557 Juzgado de Letras de San Javier 519-2023

8701 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

8702 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

8711 1° Juzgado de Letras de Linares 911-2023

8712 1° Juzgado de Letras de Linares 911-2023

8728 Juzgado de Letras de Yungay 206-2023

8729 Juzgado de Letras de Yungay 206-2023

9052 24° Juzgado Civil de Santiago 9081-2023

9240 Juzgado Vicuña 100-2022

9252 Juzgado de Letras y Gar. de Freirina 104-2022

9485 2° Juzgado de Letras de Osorno 1036-2022

9602 1° Juzgado de Letras de Arica 1340-2023

9664 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

9666 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

9667 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

9670 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

9671 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

9676 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

9679 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

9680 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

9681 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

9686 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

9693 2° Juzgado Civil de Puerto Montt 2625-2023

9705 Juzgado de Letras y Gar. de La Unión 275-2022

9753 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

9762 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

9773 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

9774 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

9931 1° Juzgado Civil de Puente Alto 6276-2023

9932 1° Juzgado Civil de Puente Alto 6276-2023

9969 Juzgado de Peralillo 146-2022

9983 1° Juzgado de Letras de Punta Arenas 832-2022

10087 1° Juzgado de Letras de Melipilla 1146-2022

10099 Juzgado de Letras de Calera 759-2022

10130 1° Juzgado Civil de Rancagua 2261-2022

10241 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

10242 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

10243 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023
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Numeral Tribunal Rol
10244 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

10333 Juzgado de Letras de Rio Negro 199-2022

10583 Juzgado de Letras de San Javier 259-2022

10653 1° Juzgado de Letras de Osorno 1718-2024

10654 1° Juzgado de Letras de Osorno 1718-2024

10704 1° Juzgado Civil de Rancagua 2261-2022

10705 1° Juzgado Civil de Rancagua 2261-2022

10714 2° Juzgado Civil de Chillán 1848-2023

10715 2° Juzgado Civil de Chillán 1848-2023

10901 Juzgado de Paillaco 99-2022

10981 1° Juzgado de Letras de Punta Arenas 832-2022

10983 Juzgado de Letras y Gar. de Porvenir 85-2023

10984 Juzgado de Letras y Gar. de Porvenir 85-2023

11030 Juzgado de Letras de Rio Negro 199-2022

11031 Juzgado de Letras de Rio Negro 199-2022

11050 Juzgado de Chaitén 37-2023

11081 Juzgado Vicuña 100-2022

11109 1° Juzgado de Letras de Osorno 1718-2024

11322 1° Juzgado de Letras de Osorno 1718-2024

11417 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

11425 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

11426 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

11443 3° Juzgado de Letras de Talca 1302-2023

11539 1° Juzgado de Letras de Arica 1340-2023

11542 1° Juzgado de Letras de Arica 1340-2023

11544 1° Juzgado de Letras de Arica 1340-2023

11557 1° Juzgado de Letras de Buin 805-2023

11568 Juzgado de Letras de Calera 1237-2024

11636 1° Juzgado de Letras de Buin 805-2023

11849 Juzgado de Letras de Yungay 206-2023

11850 Juzgado de Letras de Yungay 206-2023

11961 Juzgado de Letras y Gar. de Quintero 779-2024

12012 Juzgado de Letras de Calera 1225-2023

12013 Juzgado de Letras de Calera 1225-2023

12033 1° Juzgado de Letras de Coyhaique 1160-2025

 
15. Que, según informó la Tesorería General de la República, todos los numerales señalados

en el considerando precedente, presentan deuda fiscal para el proceso de cobro 2026.
16. Que, conforme a lo expuesto, y habiéndose efectuado la cancelación de los derechos de

aprovechamientos de aguas incluidos en la nómina señalada en el considerando anterior,
corresponde eliminar los numerales del proceso de cobro 2026, fijados por la resolución DGA
(exenta) Nº 5.357, de 30 de diciembre de 2025 y con ello la morosidad fiscal asociada, dado que
la deuda se entiende extinta una vez inscrita dicha cancelación ordenada por el juez en
conformidad al artículo 129 bis 13 del Código de Aguas.

17. Que, es necesario hacer presente que las eventuales deudas fiscales asociadas a los
numerales indicados y que correspondan a procesos de cobro entre los años 2007 y 2025, ambos
inclusive, procederá su eliminación de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 129 bis 13 del
Código de Aguas y lo presupuestado en la Circular Nº 6, de 15 de abril de 2026, lo que será
resuelto a petición de parte haciendo uso de las facultades revocatorias y modificatorias
establecidas en la ley Nº 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que
Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

18. Que, en virtud de lo expuesto en el presente acto administrativo, es procedente eliminar
de oficio los numerales mencionados en el considerando décimo quinto del presente acto
administrativo y que figuran incluidos en la resolución DGA (exenta) Nº 5.357, de 30 de
diciembre de 2025, que fijó el listado de derechos de aprovechamiento de aguas afectos al pago
de patente por no utilización de las aguas, proceso de cobro 2026, haciendo uso de la facultad
establecida en el artículo 61 de la ley Nº 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, por las
razones de mérito y oportunidad ya descritas.
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Resuelvo:
 
1. Elimínase de oficio los numerales 198, 240, 280, 388, 425, 493, 499, 500, 506, 540, 541,

842, 856, 868, 890, 896, 907, 933, 934, 1113, 1121, 1137, 1223, 1277, 1278, 1364, 2216, 2397,
2458, 3223, 3233, 3250, 3251, 3258, 3271, 3286, 3307, 3308, 3316, 3340, 3438, 3615, 3616,
3617, 3618, 3898, 3952, 3954, 3955, 3957, 3976, 3982, 4038, 4147, 4149, 4150, 4152, 4153,
5173, 5175, 5211, 5244, 5245, 5246, 5247, 5471, 5514, 5997, 5998, 6041, 6047, 6199, 6201,
6203, 6204, 6205, 6331, 6574, 6575, 6577, 6579, 6580, 6581, 6582, 6583, 6584, 6585, 6586,
6633, 7212, 7567, 7676, 7685, 7687, 7690, 7691, 7693, 7695, 7698, 7915, 7917, 8041, 8044,
8046, 8087, 8088, 8095, 8097, 8098, 8133, 8134, 8160, 8227, 8310, 8311, 8312, 8313, 8314,
8315, 8325, 8326, 8327, 8328, 8425, 8557, 8701, 8702, 8711, 8712, 8728, 8729, 9052, 9240,
9252, 9485, 9602, 9664, 9666, 9667, 9670, 9671, 9676, 9679, 9680, 9681, 9686, 9693, 9705,
9753, 9762, 9773, 9774, 9931, 9932, 9969, 9983, 10087, 10099, 10130, 10241, 10242, 10243,
10244, 10333, 10583, 10653, 10654, 10704, 10705, 10714, 10715, 10901, 10981, 10983, 10984,
11030, 11031, 11050, 11081, 11109, 11322, 11417, 11425, 11426, 11443, 11539, 11542, 11544,
11557, 11568, 11636, 11849, 11850, 11961, 12012, 12013, 12033 de la resolución DGA (exenta)
Nº 5.357, de 30 de diciembre de 2025, que fijó el listado de derechos de aprovechamiento de
aguas afectos al pago de patente por no utilización de las aguas, proceso de cobro 2026.

2. Téngase presente que las eventuales deudas fiscales asociadas a los numerales indicados
en resuelvo precedente, y que correspondan a procesos de cobro entre los años 2007 y 2025,
ambos inclusive, procederá su eliminación de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 129 bis 13 del
Código de Aguas y lo presupuestado en la Circular Nº 6, de 15 de abril de 2026, lo que será
resuelto a petición de parte.

3. Publíquese la presente resolución, mediante su texto íntegro o un extracto, por una sola
vez en el Diario Oficial.

4. Comuníquese lo resuelto a la Tesorería General de la República (TGR) por parte del
Departamento de Fiscalización de la Dirección General de Aguas, en los términos suscritos en el
Convenio de Cooperación Institucional entre la Tesorería General de la República y la Dirección
General de Aguas de fecha 14 de diciembre de 2020, aprobado por la Dirección General de
Aguas según consta en la resolución DGA (exenta) Nº 276, de 22 de febrero de 2021.

5. Comuníquese la presente resolución a las Direcciones Regionales de la Dirección General
de Aguas; al Departamento de Información de Recursos Hídricos; a la División Legal; al
Departamento de Fiscalización, y demás oficinas de la Dirección General de Aguas que
corresponda.

 
Anótese, publíquese y comuníquese.- Rodrigo Ignacio Torres González, Jefe Departamento

de Fiscalización (S), Dirección General de Aguas.
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